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�Para el cuarto año de vigencia del Convenio Colectivo, periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2006, el incremento
salarial para dicho periodo será el correspondiente al I.P.C. real para dicho año una vez conocido este, más un porcentaje del 0,50%, aplicado
sobre tablas salariales del año anterior�.
Segundo.- Que conocido el IP.C. deÞnitivo al 31/12/2006, que ha resultado ser del 2,7%, procede revisar de forma deÞnitiva la tabla salarial
para el año 2006, siendo el incremento deÞnitivo para el año 2006 el 3,20% (2,7%+0,50%), excepción hecha de los Art. 23 y 24 (Festivos
Trabajados y Horas Extras ) que se revisan conforme I.P.C. real 2006.
Tercero- Remitir el presente acuerdo y su anexo de tabla salarial a la autoridad laboral, para su registro, depósito y publicación en el �B.O.P.� 
de Valencia.
De conformidad, Þrman las partes en el lugar y fecha al inicio indicados.
Tabla Salarial DeÞnitiva Año 2006
Convenio Colectivo Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.-L´Eliana
Categoría Salario Plus Plus Plus Plus Paga Paga Paga
Profesional Base Penoso Actividad Lavado y Mantenim. Transp. Verano Navidad BeneÞcios
Conductor limpieza día 21,65 � 4,33 � 2,73 � 6,08 � 2,83 � 649,50 � 649,50 � 649,50 �
Peon limpieza día 20,72 � 4,14 � 2,37 � 0,00 � 1,15 � 621,60 � 621,60 � 621,60 �
Artículos de Convenio sujetos a revisión en año 2005
Art. 23: Festivos Trabajados: Art. 24. Horas Extras: Art. 6 Plus Art. 25 Antigüedad (según acta 20/02/06):
Conductor: 73,81 � Conductor: 8,91 � Rotación Cond.: 17,09 � 
Peón: 61,91 � Peón: 8,25 � Domingos: 1,08 � Peón: 14,53 �
En Quart de Poblet, a 28 de febrero de 2007.
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Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y
Empleo sobre acta de la comisión negociadora del con-
venio colectivo de trabajo del sector de Serrerías y Fá-
bricas de Envases de Madera de la provincia.

ANUNCIO
Código nº 4600985
Reg. Elect. 2
JARP/mcm.
Visto el contenido del acta suscrita el 6/3/2007 por la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de trabajo del sector de Serre-
rías y Fábricas de Envases de Madera de la provincia de Valencia,
por la que se revisan los salarios del año 2006 por diferencias I.P.C.,
que fue presentada en este organismo con fecha 9 de los corrientes;
y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 1º y 2º.b) del R. De-
creto 1.040/81, de 22 de mayo, en relación con el 90.2 y 3 del texto
refundido de la Ley 8/80 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por R. Dto. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, esta Dirección Te-
rritorial de Empleo y Trabajo, acuerda:
Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
Segundo: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones
Colectivas y Conciliación.
Tercero: Disponer su publicación en el �Boletín OÞ cial� de la pro-
vincia.
Valencia,  a 13 de marzo de 2007.�El director territorial de Empleo 
y Trabajo, Jorge Ramos Jiménez.
Acta Número Uno
En la ciudad de Valencia, a 6 de marzo de 2007.
Reunidos en los locales de la Asociación Empresarial, calle Conven-
to Santa Clara, número 7, 4ª, siendo las doce horas del día de la
fecha, los representantes de la dos centrales sindicales mayoritarias
del Sector, CC.OO. y U.G.T., así como los de la Asociación Empre-
sarial, como Comisión Negociadora del Convenio de Serrerías, Fá-
bricas de Envases de Madera y Fábricas de Tablero Contrachapado
para envase, formada por los siguientes señores:
Por la parte social.- De CC.OO.: Enrique Flores Cabanes de Envases
Ordiñana S.L., de Genovés.- Javier Soler Montagud de Mogente In-
dustrial, S.A., de Mogente.- Isidora Lucas Lucas de Platones y Cajas,
S.L., de Puçol; Juan Miguel Pallás Borredá y Armando Benavent
Lloret de Mabesal, S.A.L., de Benigánim, Francisco Ramón Pastor
Marchirant de Envafrut, S.L.; Juan Manuel López Julián de Envases
Badenes, S.L., Julián Saiz Pérez de Envases Fruyver, S.L.; Juan Ca-
lero Gil de Envases Mont, S.A., de Algemesí, y Juan José López
Martínez y Ramón Rodríguez Fresno de Faense, S.A., de Algemesí.

Asesores: Miguel Montalbán Gámez y Ramón Vives Ruiz
De U.G.T..- José Enrique Atanasio Magraner, de Envases Girona,
S.L., de Almussafes.
Asesor: Miguel Sebastián Ara.
Por la representación empresarial.- Miguel Mundi Vives, de Envases
Fruyver,S.L., de Sagunto;Alberto PalmíAlcover,de Envases Manuel
Palmí, S.L., de Bellreguard; Bernardo Lorente Martínez de Irún de
Envases, S.L., de Carlet, y Fernando Mendoza Alcover de Almenfer,
S.L., de Carlet.
Constituida la mesa y abierto el acto se continúa la reunión del pa-
sado día 20 de febrero en la que, aunque no se levantó acta, se
plantearon las bases para la revisión del Convenio Colectivo de
Serrerías y Fábricas de Envases de Madera de la Provincia de Va-
lencia correspondiente al año 2006, llegándose a un acuerdo en los
siguientes términos:
1.- Constatar, que el I.P.C. real a 31/12/06 se ha situado en el 2,7%,
con respecto al I.P.C. a 31/12/05, por lo que procede efectuar una
revisión salarial del 0,7% sobre la misma base de cálculo que se
aplicó para el incremento salarial del 2006. Además el salario de la
categoría de oÞcial de 1ª que el pasado año quedó equiparado al de
oÞcial de 2ª a la espera del acuerdo deÞnitivo sobre la ClasiÞcación
Profesional del Convenio Estatal, una vez ha sido Þrmado el pasado
1º de febrero se equipara al nivel salarial del oÞcial de 1ª del Con-
venio de Ebanistería que sirvió de referencia. Por tanto, consecuen-
cia de lo anterior, se aprueba la tabla salarial revisada a 31/12/06, y
que regirá a partir de 1º de enero de 2007, que se adjunta a la pre-
senta acta como Anexo I.
2.- La diferencia o atrasos por la aplicación de la citada tabla salarial
revisada del 2006 con los salarios percibidos en dicho periodo, se
deberá abonar en una sola paga durante el presente mes de marzo,
de acuerdo con lo establecido en el Convenio Estatal de la Madera.
Dicha tabla con la cuantía de dichos atrasos, se acompaña como
Anexo II. Matizar que el oÞcial de 1ª percibirá el 0,7% de lo real-
mente percibido en dicho año, ya que el salario que se aprueba en el
punto anterior le será de aplicación a partir de 1º de enero de 2007.
3.- Prorrogar el contenido normativo del vigente texto del Convenio
Colectivo de Serrerías y Fabricas de Envases de Madera para la Pro-
vincia de Valencia, teniéndose por adaptadas las modiÞcaciones nor-
mativas habidas tanto de Legislación General como las surgidas como
consecuencia de la Þrma del II Convenio Estatal de la Madera.
4.- Facultar a D. Miguel Montalbán Gámez, para la presentación de
esta Acta y sus Anexos, ante el Registro correspondiente para su
depósito y publicación en el �Boletín OÞ cial� de la provincia de 
Valencia.
Y no teniendo más asuntos de que tratar, se levantó la reunión, sien-
do las doce horas del día de la fecha.
Y en prueba de conformidad, Þrman por cuadruplicado y a un solo
efecto, en lugar y fecha anteriormente indicados.
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Ñº·½·¿´ ¼» ±¬®¿ ³?¯«·²¿ íïôïç ïôéë ïôïé ïìòíïêôïë
Ú±¹±²»®± íðôêð ðôéë ïôïé ïíòêìíôïê
ß§«¼¿²¬» ß»®®¿¼±® îçôéï ðôéë ïôïé ïíòîëèôðë
Ð»´¿¼±® îçôíê ðôìç ïôïé ïíòððëôêê
Ð»±² Û°»½·¿´·¦¿¼± îèôèí ðôìç ïôïé ïîòéèðôìï
Ð»-² îèôêî ðôìç ïôïé ïîòêçðôçë
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Û²½¿®¹¿¼± ðôîë ïðêôîë ðôðï îôéí ïðèôçè
ß»®®¿¼±® ¼» ïv § Ó»½?²·½± ¼» ïv ðôîì ðôðï ïðíôëî ðôðï îôéí ïðêôîë
ßº·´¿¼±®ô ß»®®¿¼±® ¼» îv § Ó»½?²·½± ¼» îv ðôîî ðôðï çëôðî ðôðï îôéí çéôéë
ß»®®¿¼±® ¼» Ý·®½«´¿ ® ðôîî ðôðï çëôðî ðôðï îôéí çéôéë
Ñº·½·¿´ ¼» ±¬®¿ ³?¯«·²¿ ðôîî ðôðï çëôðî ðôðï îôéí çéôéë
Ú±¹±²»®± ðôîï ðôðï çðôéé ðôðï îôéí çíôëð
ß§«¼¿²¬» ß»®®¿¼± ® ðôîï ðôðï çðôéé ðôðï îôéí çíôëð
Ð»´¿¼±® ðôîð èëôðð ðôðï îôéí èéôéí
Ð»±² Û°»½·¿´·¦¿¼± ðôîð èëôðð ðôðï îôéí èéôéí
Ð»-² ðôîð èëôðð ðôðï îôéí èéôéí
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Û²½¿®¹¿¼± ðôîë ïðêôîë ðôðï îôéí ïðèôçè
Û°»½·¿´·¬¿ Ó?¯«·²¿ô Ý´¿ª¿¼±®¿ § Ù®¿ó
°¿¼±®¿ øÑº·½·¿´ ¼» ïv÷ ðôîî ðôðï çëôðî ðôðï îôéí çéôéë
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ß§«¼¿²¬» ðôîï ðôðï çðôéé ðôðï îôéí çíôëð
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ß°®»²¼·¦ ³¿§±® ¼» ïè ¿/± ðôïç èðôéë ðôðï îôéí èíôìè
ß°®»²¼·¦ § Ð·²½¸» ¼» ïé ¿/± ðôïì ëçôëð ðôðï îôéí êîôîí
ß°®»²¼·¦ § Ð·²½¸» ¼» ïê ¿/± ðôïí ëëôîë ðôðï îôéí ëéôçè
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Ö»º» èôêë ðôçç ïîêôðë ðôðï îôéí ïîèôéè
Ñº·½·¿´ ¼» ïv éôíï ðôéç ïðêôîè ðôðï îôéí ïðçôðï
Ñº·½·¿´ ¼» îv êôëé ðôìè çìôíé ðôðï îôéí çéôïð
ß«¨·´·¿® êôïê ðôðí èêôíé ðôðï îôéí èçôïð
ß°·®¿²¬» ìôðð ðôïì ëêôêè ðôðï îôéí ëçôìï

Ê·¹·´¿²¬» ëôçî ðôîè èìôíð ðôðï îôéí èéôðí
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Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo sobre acta de la comisión negociadora del convenio colectivo de
trabajo de la empresa TETMA, S.A.U., para su centro de trabajo de Buñol.

ANUNCIO
Código nº 4606751
Reg. Elect. 2
IFM/mcm.
Visto el contenido del acta suscrita el 6/3/2007 por la comisión negociadora del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa TETMA, S.A.,
para su centro de trabajo de Buñol, por la que se revisan los salarios del 2006 por diferencias I.P.C. y se aprueban las tablas salariales provi-
sionales para el año 2007, tercer año de vigencia del mismo, presentada en este organismo con fecha 6 de los corrientes; y de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 1º y 2º.b) del R. Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, en relación con el 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley 8/80
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por R. Dto. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo,
acuerda:
Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
Segundo: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones Colectivas y Conciliación.
Tercero: Disponer su publicación en el �Boletín OÞ cial� de la provincia.
Valencia,  a 8 de marzo de 2007.�El director territorial de Empleo y Trabajo, Jorge Ramos Jiménez.
Acta de revision de Tablas Salariales del Convenio Colectivo de Recogida De R.S.U. de TETMA, S.A.U. en el centro de trabajo de Buñol (V)
� (años 2005-2006-2007)
En Valencia, a 6 de marzo de 2007, siendo las 09.00 horas se reúnen en los locales de la empresa Técnicas y Tratamientos Medioambientales,
S.A.U., sitos en Paseo de la Alameda, 35 bis, de Valencia, las personas detalladas a continuación, con objeto de dar cumplimiento a los pre-
visto en el convenio sobre revisión salarial como consecuencia de la desviación de I.P.C. a 31 de diciembre de 2006 sobre el índice de inßación
previsto por el Gobierno para el mismo año, así como la determinación de las nuevas tablas salariales para el 2007, a tenor de lo dispuesto en


